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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona los artículos 46 Ter, 49 y 50 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

14 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
14 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir la coordinación del diseño y ejecución de una política pública nacional que establezca las medidas necesarias 

para garantizar el derecho a la ciudad de mujeres, adolescentes y niñas, y asegurar su desarrollo libre, integral e 
igualitario para el uso, disfrute, ocupación y producción de los espacios urbanos, así como contar con espacios y 

transporte públicos accesibles, seguros y libres de violencias.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º; 3º y 4º, todos 
los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 

los siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

ARTÍCULO 46 Ter. Corresponde a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 

I. ... 

 

 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 46 TER, 49 Y 50 DE 
LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DEL 
DERECHO A LA CIUDAD CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. 

 

Artículo Único. Se adiciona una fracción I Bis al 

artículo 46 Ter; una fracción VIII Bis al artículo 49 y una 
fracción II Bis al artículo 50 de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 
quedar como sigue: 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia 

Artículo 46 Ter. Corresponde a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 

I. ... 
 

 

 
I Bis. Coordinar el diseño y ejecución de una 

política pública nacional que establezca las 
medidas necesarias para garantizar el derecho a 

la ciudad de mujeres, adolescentes y niñas, y 
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II. a la VIII. ... 

 

ARTÍCULO 49.- Corresponde a las entidades 

federativas, de conformidad con lo dispuesto por esta ley 
y los ordenamientos aplicables en la materia: 

I. a la VIII. ... 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
IX. a XXVI. ... 

 
… 

 
 

ARTÍCULO 50.- Corresponde a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de 

conformidad con esta ley y las leyes locales en la materia 

asegurar su desarrollo libre, integral e igualitario 
para el uso, disfrute, ocupación y producción de 

los espacios urbanos, así como contar con 
espacios y transporte públicos accesibles, seguros 

y libres de violencias; 

II. a VIII. ... 

 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas, 

de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los 
ordenamientos aplicables en la materia: 

I. a VIII. ... 

 

VIII Bis. Instrumentar y articular sus políticas 

públicas y acciones en materia de desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial, en 

concordancia con la política nacional, para 
garantizar el derecho a la ciudad de mujeres, 
adolescentes y niñas; 

IX. a XXVI. ... 

… 

Artículo 50. Corresponde a los municipios y a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de 
conformidad con esta ley y las leyes locales en la 
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y acorde con la perspectiva de género, las siguientes 
atribuciones: 

I. a la II. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

III. a la XII. ... 

 

materia y acorde con la perspectiva de género, las 
siguientes atribuciones: 

 
I. a II. ... 

 

II Bis. Instrumentar y articular, en concordancia 

con la política nacional y estatal, la política 
municipal en materia de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial, para garantizar el 
derecho a la ciudad con perspectiva de género, 

asegurando la participación de mujeres, 
adolescentes y niñas en su planificación; 

III. a XII. ... 

 

 TRANSITORIOS. 

  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo. Las autoridades a las que se refiere 

el presente decreto tendrán un plazo de 180 días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente 

decreto, para que establezcan las políticas y acciones a 
que refiere el decreto. 
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Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones 
que se opongan al presente decreto. 

 

 Mónica Viloria* 


